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En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artieule s;e..
gundo de la Ley de PtocediIÍ1iento Administrativo, y en el
aftlculo segundo del Decreto 3104/1969, de 11 de diciembre, én
uso de las atribuciones concedidas por el articulo _tercero del
Decreto de 28 de I1pviembre de 196~. que aprobó el Reglamento
Orgánico de este Mmisterio, y previa aprobación de la Prf'-SI
deuda del Gobierno,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pl'imero,-La Unidad Central de coordinación, creada bajo
lu. dependencia directa de la Subsecretaria del Ministerio de
Agricultura por Decreto 3104/1969, de 11 de diciembre, asumirá
la dirección supei10r de los Servicies que se asignan en la
presente Orden minlstefial a las nuevas 8ecc1dnes de Delegacio
nes ProvincIales y prograrilas Especiales y la de los que corres
ponden a la de Relaciones con Organismos y Entidades na·
c.ionales. asi como a la Oficina Técnica. de Arquitectura. con·
forme al Reglamento Orgánico del MiniSterio de Agricultura,
"probado por el Decte-to 3108/1968, de 28 de noviembre.

Seguudo.-La Sección de Delegaciones Provinciales actuará
como organismo de enlace con los Servicios Provinciales del
Departamento. a, nn de prestarles asistencia. en el desarrollo
úe sus funciones, recoger las sugerencias qúe formulen y pro
ceder al estudio de las mismas para la ulterior elevación a la
SubsecretarIa de las propuest,ag oportunas. así como para el
estudio de los planes de actuación de las Delegaciones Pro
vinciales en cuanto afecten a varios Centros y Semcios del
Departamento y propuesta. de las medidas adecuadas para as~

gurar la coordinación entre eo;tmr planes y la vlgUancla de su
t"jecución,

Para t:ll cumplimiento de sus func.:\ones la Sección de Dele.·
tHcíones se estructura en las SIguientes unidades orgánica'i':

.~~ NegocladQ de Gestión y Tramitación.
"-,- Negociado de Planes de Actuación.

TercerO.-La Sección de Programas Especiaies llevará- las
relaciones con las Comisiones centrai y Provincial del Pro·
grama de Expansión Agraria de la provincia __ d~ La Corufia
:,' con la Agencia de Desarrollo Ganadero, y eeard.lnará además
Jo-g programas de auxilio y cooperación de car.ácter internacional
o naciOnal que por su amplitud afecten a varios centros y
Servicios del Departamento, fundamentalmente en su fase de
ejecución, y servIrá de medio de enlace. en relación con los
mismos, entre las distintas dept>-ndenciag del Ministerio y entre
estas y otros Organismos.

Para el cumplimiento de sus funciones la Sece¡ón de Pro
gramas Especiales se estructura enJas sIguientes unidades or~

gánicas:
..~" Negociado de Programas (:ün recursos na(:ionaies.
...- Negociado de Programas de Asistencia Internacionales.

Cuarto.-La, Sección de RelacIones con Organismos y Enti-
clades nacionales y la Oficina Técn1ca de Arqwtectura tendrán
bajo la dependencia de la Unidad Central de Coordinación los
comet}dos y la estructura que, respeeti~te. les asigna el
Reglamento Orgánico del Ministerio de Agricultura,

Quinto,-Dependiendo directamente del Jefe de la UnIdad
Central de CoordinacIón habrá un NegocIado U? Asunt.os Ge
nerales.

sexto-Quedan derogadon en cuanto se opongan a la presente
Orden los artlcuioR 4.'" 42 .v 'ir. dp.j Reglamento Orgánico de
~~tp. Ministerl0.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y f'fectn.";.
DJos guarde a V. r. muchos afloRo
Madrid. 19 de enero de 1970.

ALLENDE Y OARCIA-BAXTER.

¡.uno. Sr, Subsecretalio de este Minigterlo.

RESOLUCION de la Dirección General fi,e Montes.
Caza y PeseaFluvtal por larfue se 1notlifica. la de
I de febrero de 1f166 (<<Boletín bfieúzl dél Estiulo»
de 12 de lebrero <le 1966)""-'1" rélaí'mtJl!ll por lo. de
27 de abril de 1966 (<<Boletln dfté/<ii del Estrul8»
de .1 de mayo de 1966)-, dísponiendó peTfOdos há
bfles de pesca 11 TUrrml'l.<f relactona,d.(,t!{ con la mitt1iul.

ViSta la pl'"opuesta de esa Jefatura Nacional en relación een
la neee«ldéd &J aumentar las medlU-as encamintlldt\s a ,.meRar
la~ C!mI!'ej"'" de llói ..... eoptI!\elOe; -.. la ti.... ..

eJa-ee Hna excesi'i'u' presión pf!squera. debidú'l fundamentalmente
al elevado precio qi.le este crustáceo alcanza en ~~l mercado,

Esta Dirr.ccion General, ele acuerdo con el parecer de V. l .. di:il
pone la modificación d~ su :kesolución de t'echa 1. de febrero
de 1966--~'a reformada por h. de n <.le abril de 1900-sohrtlc
períodos hábiles de- pesca y 1l(Jrm~3 Y·dacion;3.das con la misma.
en lo que se refieJ'f' ül apartado qHf' ir:ll:] llt'l l:iulP:I'f~l{) de Tio,
t¡1l+:. qUe<bl'Ú, redae.t:l,do Ci)tllO fo:i~nw:

liCan¡/rejo dt' J'ÍG;-·-La pesca del "C"1ngtt,:j¡> de j-¡U eH todas lU:i
aguag continentales espailolas únicanwnte podrá realizarse los
rilal'tes, jueveJ::, sábados y lesti\'O:" del período comprendido entre
e~ 21 de junio y .,.1 20 de septiembre. induidas ambas fec:haa.

Durante este periodo soln podr::i. ])f':SCarBe desde una llDl'a
anks de la salida áf.!l oot ll~~~t.:l, lUla. hOla después de su puesta.
tomándose del ~Jmunaque las hocas del orto y del ocaso.

Se- prohibirá la pe$Clt de ]:t r€feriaa especie cuando su di
lHenslón. Iíledlda doP.ooe el 0'.10 ha.'1ta la extremidad de la- eoiít
extep.dida, ses 19uat o inferior ti. ocho centímetros.

Unicamente se 8.ut.orlzatán para. la pesca. del cangTejo de
riü ocho reteles. hunparH1as. ara;i.'ias o art€!l simHares. limitán·
<lose ad:ernás t"i. ~1l'¡[nf-lT() lj~~ pie;m'\ pül' di;'!. y J)t'scador a {üP:l
doce-na.<;.

Se Permitirá (,1 eollSUillo. vvnta y tr;tnspurte de e:.¡te {..'1·u,gtá~

f*"O solétDente uesdf~ el dLt. 21 del me" ~je jmüo 11l1st.a el 25 del
me:; de sej.ltí€'lllbre, incluidas hmb..1.S fechas.

Por esta Direcdún (J-enel's..t podr:'t aurtorlzarSli\ t:'-ll determj·
nadas circUl1stancl.a3 que aconseJen su conveniencia. regftn~neg

-espec1ales pEtTa la pesca de e::;ta eFfwOf')i

Lo que, (.'(f!l1unJco 11 V, s. I.¡¡tr~" Hi. (Dlioeilnleutu .Y efecio~

recomendando muy especjaJmellte la \'Jgilancia, por personal de
Guarderl& de eSé Servicio. ('n mercados. pescaderias. restaun.n~

tes y oUús luga!'fls de consume). pat·[i. hacer eumu!1r ]0 Preeep~

tua-do.
Dios guarde a V. S. mllcll¡j:-: aúo;i.
Mad:dd, 15 de ~lleTO de J8'11'.·-·-E'1 D:l'dl'.d· ;;.Hk)'fd, fi'Tánchieú

OnWJü lVLedina..

Sr. Jefe del 8eTvJ('·iQ- tte PeiK-a C\mtineút'aJ. Daz~ y Parque¡:
Na.cionalf.'F

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de enero ae 197U sobre modificaCí(jfl
úe la de 12 de lebrero ile 1969. relativa Q, la- pesca
de langosta en la. PTOVill-ef./]. del Sa.hara,

Uustdsimos ~ef't.ore8:

fiJlaJizada' la caJiLpafia de peEOO de _la langosta cone.s'P0n~

diente Al pa.."7acio año de 1969 en la PI'm'meta del Sallara. y yjB~

l;e$ los escasos l'esultlidos Qbt€nidos con la vede. de la «langosta
mora» y la. «langésta verde». se estima necesario ampUa.r aqUe~

na veda para' eTita:r la extinción de dichas et;pecies.
Par ello, este MitlisterIo. a propuesta de la Subsecretal"J.a

de la Marina Mercante, ha tenido a bíen dJsponer lo siguiente:

Pr'imel'á.--'l'a cuadro gcllera..l ue vedas para la recogida. (lt'
etustáee6s y moluseos, aprobado por Orden ministerial de 21 d~

junio de 1962 (<<Boletín Oficial del E,sta<.1o)} número 170) queda
meaifieado cerno se indica.

8egunda.-No obstante ]0 dispuesto el! lu norrna precedente.
en el trozo del lltaral comprendido entre el paralelo de Cabo
Barbas y el llmtte fronter17,o con MatUitanla queda prohibida
la pesca de Ja,~ mencíonadtl,s especies durante todo el afio
de 1970.

Tercera.~·Coo1qLÚe-.ra que stm la época de capt.ura. y 4la- a1~

mensdo_ <le !cI!I ejElmpWes serán devuelta. ll.I mar totlIIlI 1M
hembras que porten huevos en su cola.

Cuarta.-Que<l" derogada la Ot1len J111llj¡¡j;arja del 12 de re
brero de 1989 (\lBeletln Oflcl.,1 del EIl!a_ 1t1ll!iero 45).

Lo que C6illt1nloo a. VV. :LL pa.ra ~~n conommlenfAl v efectoI
oorresp<mdlenteo,

Dios parde a VV. n, milenos afllr
Madrid, 14 de eTI-ffl'O de JQ70

)"ON'rANA~

IlmoiI. Sres. Suilee<lr<ltario de Ja __~ y _
~ <le ..- Meritlmll,
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CUADRO QUE SE CITA

B. O. del E.-Núm. 21

Langosta mora (Palinurus Mau-
ritanicus) «.« •••••

Langosta verde (Palil1;urus re-
giUIÜ " ..•... 0> ••••".

Epoca de veda

Del 15 de diciembre al 15 de
marz!') ., .

Del 15 de diciembre al 15 de
lnarzo .

Dimensiones
minima.'>

cm

18

18

Forma de hacer la medición

Desde el ojo al arranque de la alet{l, central
de la coja; es decir, la distancia compren~

dida entre ¡as línea.,,; A y B de la flgura in
serta a contirmnción.

r-dem,

1

!

Linea A

Lineo O

~~-\6:::::;~-- Linea e

.!i!
eS

TtllOn. Aleta o nadadera caudal.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 21 de enero de 1970 por la que se mo
difica la del 14 del ml81ltO mes (<<Boletln Oficial del
Estado» número 14), por la que se convocaron elec
clones de Consejeros nactonales entre· los Procura
dores en Cortes representantes de zaOrganiZaclón
Sindical. .

El hecho de que determinados puestos. que han de ser cu
biertos por elección, se hallen todavía vacantes, en razón de
los obligados trámites de convocatoria y prelación. y la circuns-

tanela de que la J unta Central de Elecciones Sindicales tiene
confeccionado el calendario electoral correspondiente, que fina
liza en fecha posterior a la prevista en la Orden de la Secre
taria General del Movimiento de fecha 14 de enero, para ce
lebrar las. elecciones de Consejeros nacionales del Movimient.l),
en representación sindical, hace aconsejable el aplazamiento de
dicha convocatoria por plazo breve.

En su virtud. y previo acuerdo con el Presidente de las
Cortes, dispongo:

Primero.--Queda aplazada la elección de tres Consejeros na
cionales representantes de las Estructuras Básicas de la Comu
nidad Nacional de entre los Procuradores en Cortes represen
tantes de la Organizaclón Sindical, que contempla el aparta·
do e) del articulo 13 de la Ley 43/1967, de 28 de junio, Orgánica


